
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 5 SEP. 2025

VISTO: el Curso de Capacitación sobre “Tecnología de Procesamiento e 

Inspección de Granos en el marco de la Iniciativa de Desarrollo Global”, que se 

llevará a cabo del 23 de setiembre al 22 de octubre de 2025, en la ciudad de 

Changsha, Provincia de Hunan, de la República Popular de China; 

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

20 de setiembre al 25 de octubre de 2025, al Ing. Agr César Durán, Jefe del 

Departamento de Granos de la División Inocuidad y Calidad de Alimentos de la 

Dirección General de Servicios Agrícolas, del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca;

II) que el curso es organizado por Hunan Agricultural Science Group Co. Ltd. y 

durante el mismo se realizará una capacitación teórica y práctica, con 

intercambios entre los participantes y disertantes sobre procesamiento de 

granos, técnicas de inspección de calidad, que además de los métodos 

tradicionales de detección de calidad, incorpora los métodos de análisis 

informáticos y de software para la calidad de los granos;

III) que los costos de la misión oficial serán de cubiertos por la beca de Agencia 

Uruguaya de Cooperación Internacional;

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada



por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 20 de setiembre al 25 de octubre de 2025, 

al Ing. Agr César Durán, Jefe del Departamento de Granos de la División 

Inocuidad y Calidad de Alimentos de la Dirección General de Servicios Agrícolas, 

del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para participar del Curso de 

Capacitación sobre “Tecnología de Procesamiento e Inspección de Granos en el 

marco de la Iniciativa de Desarrollo Global”, que se llevará a cabo del 23 de 

setiembre al 22 de octubre de 2025, en la ciudad de Changsha, Provincia de 

Hunan, de la República Popular de China.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Servicios Agrícolas 

y a la División Recursos Humanos.


